
Viernes 24 de Agosto de 1877. Núm. 24. Un real número. 

DE L A P R O V I N C I A D I L E O N . 
ADVERTENCIA OFICIAL; : 

Luego que los Sres. Alcaldes y Seferetariot re
ciban' los números del BOLETÍN cjue córreípondan 
al distrito, dispondrán que se fije mvejemplar en 
el sitio de costupibre donde permanecerá hasta el 
recibo del número siguiente, ' 

Los Secretarios cuidarán de conservar los Bo-
LCTINKS coleccionados ordenadamente para su en
cuademación que deberá yerilicarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LÜNfiS, MIÉRCOLES Y VIÉRNES. 

Se suscribe en la imprenta de Rafael Garzo é Hijos, Plegaria, t í , 
(Puesto de los Huevos) i 30 rs. trimestre y 50 el semestre, pago 
anticipado. 

.Números sueltos un real.—Los de años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Lasdisposicionosj dé las Autoridades, excepto 
las que sean á instancia de parte no pobre, se i n 
sertarán oficialmente; asimismo cualquirr anuncio 
concerniente al servicio níicionriJ, que dimane de 
las mismas; los <íc ¡nterés part&utarprévioeipago 
de un real, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 
Pltsidmcia del Custjo Je Uinisli»!. 

S. M . el Rey (Q. D . G.) y S. A . R . 
la Serma. Srá; Princesa de Astiirias 
continúan en el Real Sit io de San I l 
defonso, sin novedad en su importan
te salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA, 

C i r c u ' i a r ^ N ú n i . Sí!'.'. 
... HabienUo sido concedida por 
Real órden de 27 de Julio próxi
mo pasado la extradición del ciu
dadano francés Juan Lapeire, 
cuyas señas se expresan á conti

guación, é ignorándose su para
dero; encargo á los Sres. Alcalr 
des, Guardia civil y demás agenr 
tes de mi autoridad, procedan 
á la busca y captura de dicho 
ciudadano, y caso de ser habido,' 
le pondrán á mi disposición. 

León 23 de Agosto de 1877. 
— E l Gobernador, Ricardo Puen
te y Brañas. 

SKSAS. 

Estatura un metro 65 ceatimetros, 
frínte poca, nariz i d . , ojos garzos, 
boca regular , rostro ovalado, cejas 
negras, pelo negro, color moreno. 
Le faltan loa incisivos de la mand í 
bula superior. 

C i r c u l a r . — N ú m . 28. 
El dia 29 de Junio ultimo des

apareció de la cnsa de Dionisio 
Alvarez, vecino de Poblad.ura, 
Cecilio Melón, hijo, político de 
José Garcia, cuyas señas se in
sertan á continuación, ó igno
rándose su paradero; encargo & 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y demás agentes de mi autori

dad, procedan á su busca y cap
tura, poniéndole á mi disposición, 
caso de ser habido. 

León 16 de Agosto de 1877.— 
El Gobernador, Ricardo Puente 
y Bruñas . 

SENAS. 
Edad 16 á 17 aflos, estatura baja, 

pelo negro, ojos pardos, nariz y barba 
regular, color bueno- viste panUloo de 
eslamefia casera nuevo, sómbraro nrgro 
ouevo, blusa rayada nueva, borceguíes 
blancos nuevos y faja «ncarnada. 

SSIX10» Mi FOaüNTO. 

M I N A S . 

DON RICARDO PUENTE Y BltAÑAS, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: Que por D. Fél ix Ló
pez Rodr igüez . apoderado de D Fran
cisco Soto Vega, vecino de esta ciu
dad, residente eu la misma, de edad 
de 3.5 a ñ o s , profesión propietario. 

[ estado casado, se ba presentado en la 
| Sección de Fomento de este Gobierno 
' de provincia en el dia de ayer de] 

mea do la fecha, á las once de sn ma
ñana , una solicitud de registro p i 
diendo 20 pertenencias de la mina de 
liierro llamada Espar ta , sita'en tér- ' 
mino de Lago de Carucedo, del pue
blo de i d . . Ayuntamiento del mismo 
nombre, paraje llamado el carrascal 
de sucavada, y l inda al N . tierras 
plantadas decastaiios. y á-los demás 
aires con terreno común; ha'Ce la de
signación de las citadas 20 pertenen
cias en la forma siguiente: se tendrá 
por punto de partida una calicata des
de donde sé medi rán 134 metros al 
O. fijándose la primera estaca, i e esta 
al P. 534 la segunda, de esta al N. 
234 Ja tercera, y aj 41. 268, quedan
do de este modo cerrado el perímetro. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depósi
to prevenido por l a ley, he admitido 

definitivamente por decreto de este 
dia la presente solicitud, sin perjuicio 
de tercero; lo .que se anuncia por 
medio del presente para que en el 
té rmino de sesenta días contndosdes» 
de la fecha de este edicto, puedan pre
sentar en este Gobierno sus oposicio
nes los que se consideraren con dere
cho al todo ó parte del terreno solici
tado, Sfg-un previene el ar t . 24 de la 
ley de mine r í a vigente. 

León 7 de Agosto de 1877.—Mi-
cardo Puente y B r a ñ a s . 

Por providencia de cuatro del'cor-
riente y á petición de D. Alfredo 
Bertvand, vecino do la ciudad de Ovie
do, dueño de la mina de plumo deno 
minada Pobre, sita t'n el paraje lla
mado Collada de Isoba, parroquia de 
la Magdalena de I.soba, concejo ó 
Ayuntamiento de la Puebla de LiJJo, 
he tenido á bii n admitirle la renun
cia que de la misma se hace y decla
rar franco y registrable el terreno que 
ocupa. 
. Lo que se hace saber por medio do 
este pei-iédico oficial para conoci
miento del público 

León 8 de Agosto de 1877. — E l 
Gobernador, Ricardo Puentey Braüas 

Por providencia de esta fecha he 
tenido á bien admit i r á D Benito 
Otero Rosillo, vecino de Santander, 
la renuncia que ha hincho ante m i 
autoridad de las minas de hierro y 
cobre tituladas Z a Ungular, L a E n -
genia, ampliación t¡ la mina E l lo 
d i r á y Benita é Tgnaeia. radicantes 
las tres primeras en término da Ro-
diezmo y la ú l t i m a en el de Luci l lo , 
declarando franco y registuble el ter
reno que ocupan. 

. Lo que se hace saber para conoci
miento del |)úblico., , 

León 9 de Auosto de 1877.—El Go-
b f imdor , Ricardo Puente y Braftaa. 

C i r c u l a r . — N ú m . 29. 

A fin de que llegue á conoci
miento dé los interesados, se in
serta á continuación un estado 
ele los individuos que proceden
tes del tercer Regimiento Art i 
llería de Montaña, se hallan ac
tualmente avecindados en esta 
provincia; advirtiéndoles que 
pueden presentarse en la ciudad 
de Vitoria, a percibir los alcan
ces que les hayan correspondí» 
do, préviala presentación de sus 
licencias absolutas. 

León 17 de Agosto de 1877.— 
E l Gobernador, Ricardo Puente 
y Brañas. 
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COMISION PROVINCIAL. 

Sti'iM de í de Majo de 1877. 

PÜBSIDBXCIA QEE, SKÍOIl MOKA VARONA. 

(Conclusión.J 

Remitido á informe de la Comisión 
por el Gobierno de provincia el rócur-
so de alzada interpuesto por D . Felipe 
Alvargz y Aivarez, vecino de Tras-
castro, contra el acuerdo del Ayunta
miento de Feranzanes, que dejó sin 
efecto el contrato celebrado en 3 de 
Junio de 1876 con dicho sugeto para 
la asistencia de los enfermos del dis
tr i to: 

Vistos los artículos l . ' , 8.', 9.° y 
10.° del reglamento de 24 de Ostubre 
de 1873, el art. 84 de la ley de 25 de 
Setiembre de 1863 y los Reales órde
nes de 20 de Muyo de 1854, 5 de Se
tiembre de 1857 y 15 de Febrero pró
ximo pasado: 

Considerando que siendo requisito 
indispensable para desempeñar el car
go de Médico de Beneñcencia ser Doc
tores ó Licenciados en Medicina y Ci
rug í a , ó poseer cualquier tí tulo legal 
de los que habilitan para el ejercicio 
de dichas profesiones, de manera a l 
guna pudo el Ayuntamiento de que 
se trata contratar la asistencia de los 
enfermos con un simple sangrador, 
quien en el mero hecho de haberse 
propasado á ejercer la medicina i n 
currió en la responsabilidad guberna
tiva prescrita an la Real órden de 20 
de Mayo de 1854: 

Considerando que adoleciendo el 
contrato celebrado de un vicio sustan
cial que le invalidaba en todas sus 
partes, pudo el Ayuntamiento siguien
te dejarle sin efecto; y 

Considerando que aun en el supues
to de que el sangrador pudiera recla
mar el cumplimiento do la obligación 
contratada, no es en la esfera guber
nativa doude debo ventilar estas cues
tiones, sino en la contenciosa;se acor
dó hacer presente al Gobierno de pro
vincia que no há lugar á revocar el 
acuerdo de que se trata, debiendo al 
mismo tiempo prevenir al Alcalde, 
cuide de evitar intrusiones eu la cien
cia de curar, poniendo los hechos en 
conocimiento del Gobierno de provin
cia ó de los Tribunales segun los 
casos. 

• Dada cuenta de una comunicación 
del Alcalde de San Esteban de Noga
les denunciando el hecho de que a l 
gunos vecinos van destruyendo los 
caminosy cariadas ag regán io lo sá sus 
fincas colindantes, y otros hacen aque
llos intransitables por colocar en ellos 
las piedras que sacan de sus propie
dades, se acordó, una vez que el asun
to es de la esclusiva competencia del 
Ayuntamiento, conforme al art.07 de 
la ley municipal , no haber lugar 4 
conocer de este particular, devolvien
do la comunicación a l Alcalde por 
conducto del Sr. Gobernador. 

Informado al Gobierno de p rov in 
cia en 5 del corriente que no procedía 

el requerimiento de inhibición al Juz
gado de la capital respecto a l embar
go hecho al ex-Depositario del Ayun
tamiento do Mansilla de l a i Muías y 
prelacion de créditos, se acordó mani
festar que es improcedente lo que so
bre este mismo particular se solicita 
por D . Jouquin Canseco y D . Pedro 
García Vi l la r , devolviéndoles la ins
tancia para que acudan á donde h u 
biera de convenirles. 

Reclamado á la Comisión por don 
Agustin Diez, vecino de Riello. des
haga el error material que se padeció 
al comunicar el acuerdo de 24 de Fe
brero ú l t imo , puesto que el recurren
te solo se alzaba de la resolución del 
municipio de Riello obligándole á 
construir en la calle una alcantarilla 
con el objeto de que al salir de su ca
sa las aguas plubiales é inmundas, 
no se perjudicase á D . Beda Garrido, 
su convecino; 

Vistos los antecedentes: 
Considerando que al comunicar la 

resolución de que queda hecho mér i 
to, se partió del supuesto de que el 
Ayuntamiento habia acordado conde
nar al interesado á levantar los es
combros, leñas y estiércoles que tenia 
á la puerta de su casa, cuando preci
samente esta obligación se le imponía 
¿ D . Beda Garrido, que habia inter
ceptado la via pública: 

Considerando que limitada la ape 
lacion al hecho concreto de construir 
el alcantarillado, no podían prejuz
garse las demás particulares resueltos 
por el Ayuntamiento, en us* de sus 
atribuciones y contra los que ningu
no reclamó; y 

Considerando que habiéndose pa
decido la equivocación material por 
el recurrente designada, se está en el 
caso de rectificarla, toda vez que n i se 
var ía el acuordo del Ayuntamiento ni 
se altera la resolución dictada; quedó 
acordado acceder á lo que sobre este 
particular se solicita por dicho inte
resado, no habiendo lugar á conocer 
de los demús estreñios, por no tener 
competencia para ello y ser el Gobier
no de provincia el encargado de la 
revisión de los acuerdos d j los Ayun
tamientos. 

Vista la reclamación producida an
te el Sr. Gobernador por D. Miguel 
Rodr íguez , vecino de las Médulas, p i 
diendo so ordene al Ayuntamiento de 
Lago de Cnvucedodevuelva á los con
tribuyentes las cantidades que se les 
cobró de más del 2o por 100 sobre la 
cuota del Tesoro para gastos munici
pales y provinciales en los ejerciciof 
do ',370 71 y 1871-72: 

Considerando que por órden de la 
Regencia de 12 de Setiembre de 1870, 
Reales órdenes de 13 y 16 de Enero 
de 1871 y acuerdos repetidos de esta 
Comisión en consonancia con estas 
disposiciones superiores, se ordenó la 
devolución á los contribuyentes de las 
cantidades que hubiesen satisfecho de 
mis del 25 por 100 de la cuota que 
pagaban a l Tesoro por territorial, y 
que si en este Ayuntamiento no se 

verificó hasta la fecha la operación de 
que se trata, está en el caso de ejecu
tarla en el momento, no siendo razón 
valedera la espuesta por la corpora
ción municipal de que en los reparti
mientos de esos años existen muchos 
descubiertos, toda vez que á los que 
no han pagado nada tiene que devol
verles, pero no así al que oportuna" 
m«nte satisfizo la cuota con que figu 
raba en aquellos; se acordó informar 
a l Sr. Gobernador que e s t á en el caso 
de ordenar que inmediatamente le 
haga á los contribuyentes la'bonifica
ción oportuna, devolviendo en el mo
mento á los que hayan pagado el es 
ceso que resulte, á cuyo efecto podrá 
comprenderse en el presupuesto para 
«1 ejercicio próximo de 1877 78 la par
t ida necesaria para este fin, «i no es
tuviese ya en alguno de los ante
riores. 

Remitido á informe por el Sr. Go
bernador el recurso de alzada inter
puesto por D . Francisco Rebollo y 
otros 41 vecinos de Pobladora de Pe-
layo Garcia, sobre anuncio de la va
cante de facultativo de Beneficencia 
del municipio: 

Resultando que en sesión de 2 de 
Julio de 1876 el Ayuntamiento por sí 
solo contrató con D. Pedro Gago, Mé
dico del distrito limítrofe de Villade-
mor de la Vega, la asistencia faculta
t iva de cuatro familias pobres, au
mentando á la vez la dotación aproba
da en el presupuesto, consignando las 
condiciones con que habia de prestar
se el servicio, cuyo contrato se hizo 
par dos años: 

Resultando que en sesión de 11 de 
Marzo úl t imo acordó el Ayuntamien
to con la Junta municipal anunciar 
la vacante, dotándola con 500 pesetas 
y á condición de que el facultativo 
residiera en el municipio: 

Resultando que contra este acuer
do se alzan varios vecinos, fundándo
se no solo en que el contrato no ha 
terminado, sinó también en que para 
adoptarle se ha nombrado una Junta 
municipal sin las formalidades que la 
lev determina: 

Vistos el art. 9.* del reglamento de 
24 de Octubre de 1873, la resolución 
de 30 de A b r i l de 1874 y Reales órde
nes de 31 de Octubre de 1875 y 30 de 
Noviembre de 187G, así como los ar
tículos 6 1 , 62 y 63 de la ley muni
cipal: 

Considerando que tanto las condi -
ciones como el nombramiento de fa
cultativos municipales han de hacerse 
por mayoría de votos entre el Ayunta
miento y Asamblea de asociados y no 
por el primero solamente, como ha 
sucedido al elegir en 2 de Junio de 
1876' á D. Pedro Gago, segun el ar
ticulo 9.° del reglamento: 

Considerando que cuando la plaza 
no se ha provisto con las condiciones 
de ley, solo tienen los facultativos el 
carácter de interinos y puede ser de
clarada la vacante en cualquier tiem
po, conforme á lo dispuesto en la re
solución de 30 de A b r i l de 1874: 

Considerando que el contrato verifi
cado entre el Ayuntamiento y D. Pe-
drojGágo, aunque estuviera formali
zado por escritura públ ica , la que no 
consta en el expediente, no obliga por 
dichas causas á la corporación m u n i . 
cipal en ejercicio: 

Considerando que confesado por el 
Alcalde en su informe no haber teni
do lugar n i la designación de seccio
nes n i el sorteo para renovar la Junta 
municipal, sino que fué nombrada 
directamente por el Ayuntamiento, 
adolece su constitución de un vicio de 
nulidad: 

Considerando que aun trascurridos 
nueve meses desde el acuerdo del 
Ayuntamiento en que nombró Médico 
de Beneficencia, no por eso se ha'he-
cho ejecutivo, toda vez que existien
do en dicho acto infracción legal, no 
puede por el trascurso del tiempo pre. 
valecer lo que desde un principio fuá 
nulo, conforme á lo que determina la 
Real órden de 31 de Octubre de 1875: 

Considerando que el acuerdo de 11 
de Marzo próximo pasado, es t ambién 
nulo en todos sus efectos, por haber 
tomado parte en él, con el nombre de 
Junta municipal, un número de indi
viduos nombrados por el Ayuntamien
to, sin que disculpe esta falta el he
cho afirmado por el Alcalde de que 
siempre se hizo en esta forma la de
signación de Vocales; quedó acordado 
manifestar al Gobierno de provincia, 
que está en el caso de declarar nulo 
el nombramiento de D. Pedro Gago/y 
la provisión de la plaza de Beneficen
cia hecha por el Ayuntamiento y p'or 
una Junta municipal por el mismo 
elegida, debiendo en su consecuencia, 
previo nombramiento de la Junta con\ 
las formalidades establecidas en los 
artículos 6 1 , 62 y 63 de la ley muni
cipal, y una vez observadas JHS for
malidades establecidas en el regla
mento de 24 de Octubre, proceder á 
la provisión de la plaza. 

A los efectos prevenidos por el Go
bierno de provincia en decreto de 26 
de Abr i l últ imo remitiendo la consul
ta que le dirige el Alcalde de Borcia-
nos del Camino, preguntando si por 
columna se entienden solo los postes ó 
también la obra que sobre ella está edi
ficada; la Comisión, considerando que 
en los asuntos de la competencia de 
los Ayuntamientos no deben evacuar
se por la Superioridad las consultas 
que se le dirijan respecto al modo de 
proceder, acordó informar que se debe 
contestar ó la pregunta del Alcalde 
con un «Visto,» remitiéndole al mis
mo tiempo certificación del acuerdo 
que motiva la consulta para que le 
cumpla en todas sus partes, debiendo 
igualmente significar á D. Angel To
mé que tampoco há lugar á conocsr 
acerca de las preguntas que dirige so
bre el objeto indicado. 

Con lo que se dió por terminada la 
sesión, 

León 9 de Mayo de 1 8 7 7 . — E l 
Secretario, Domingo Díaz Coneja. 



CONTADURIA DE LOS FONDOS DSL PRESUPUESTO 

PROVINCIAL. 

MES DE JULIO DEL AftO ECONÓlllU 

DE 1877 Á 1878. 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capilulos y artículos para satisfacer las obligacioues de 
diobo raes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme i lo 
prevenido en el articulo 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad proyin-
cial de 20 de Setiembre de 186S y al 95 del Reglamento para su ejecución da 
la misma fecha. 

SECCION 1.*—GASTOS OBLIOATORIOS. Articules. por capitulo!. 

Pesetas Ce. Pesetas Ci. Capitulo I.—ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL. 

Articulo 1 . ' Dietas de la Comisión permanente. , 833 53^ 
Personal de la Diputación provincial 2.105 4 2 / 
Material de la Diputación 3.500 001 
A r l . 5. ' Sueldos de los empleados y dependientes / 

de fas Comisiones especiales 83 351 
Material de estas Comisiones » / 

Capitulo 7/.—SERVICIOS GENERALES. 

A r t . \ .° Gastos de quintas 3.000 0 0 ) 
• - 6 0 0 00 y 

2.187 50 \ 
2.000 0 0 ) 

A r t . 2 . ' Gastos de bagajes. 
A r l . 5.a Idem de impresión ypublicacion del BO

LETÍN OFICIAL 
A r t . 5.° Idem de calamidades públicas. . . . 

Capitulo I I I . — O B R A S PÚBLICAS DE CARÁCTER 
OBLIGATORIO. 

Articulo 1 . ' Personal do las obras de reparación 
de los caminos, barcas, puentes y pontones no com
prendidos en el plan general del Gobierno 

Material para estas obras 

Capitulo V.—INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Artículo 1 . ' Junta provincial del ramo. . . . 
A r l 2.° Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento del Instituto de se
gunda enseñanza. . 

A r t . 3 . ' Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sosteniraienlo de la Escuela normal 
de Maestros. 

A r t . i . " Sueldo del Inspector provincial de p r i 
mera enseflanza 

A r t . 6.° Biblioteca provincial 

Capitulo V¡.~BENEFICENCIA. 

A r t . 1.° Atenciones de dementes 
Ar t . 2.° Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el soslonimienlo de los Hospitales. . 
A r t . 3.* Idem id . i d . de las Casas de Misericordia. 

• A r l . i . ' Idem id . id . de las Casas de Expósitos. . 
A r l - 5.° Idem id . id. de las Clisas de Maternidad. 

Capilulo VIII.—IMPREVISTOS. 

Ünico. Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir 14.000 00 

SECCION 2.'—GASTOS VOLUNTARIOS. 

Capitulo II.—CARRETERAS. 

Ar t . 2.° Construcción de carreteras que no for
man parle del plan general del Gobierno • 

Capítulo IY.—OTROS SASTOS. 

Unico. Cantidades destinadas i objetos de interés 
provincial 25.946 54 

1.664 i 6 
414 60) 

255 00\ 

3.391 251 

689 661 

166 66 
219 0 0 ' 

2.160 63} 

2.208 3 5 f 
1.520 8 5 / 

50.000 001 
500 00) 

6.522 08 

7.787 50 

2.078 76 

4.719 57 

56.589 99 

14.000 00 

TOTAL GENERAL. 

25.<'46 54 

97.4T4_4i 

E n L e o n i 2 7 d e Junio do 1877.-151 Contador de fondos provinciales, Sa-
lustiano Pesadilla.—V.' B.*—El Gobernador Presidente, Ricardo Puente y BraOas. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

Administración económica 4e la proTincia de León 

Negociado de Estancadas. 

Por el artículo 60 de la ley d i Pre
supuestos para el corriente alio econó
mico se determina que únicamente se 
permitan en lo sucesivo las rifas cuyos 
premios se adjudiquen en mettlico y cu
yos sorteos se sometan á los de la Lote
ría Nacional, exceptuándose las qu i , 
destinadas á objetos benéficos d arbitrios 
municipales cuenten mis de 30 anos de 
existencii, paguen sus premios en me
tálico y contribuyan al Estado. 

Igualmente se mantiene la exención 
de pago del impuesto para la de benefi
cencia con las condiciones establecidas 
en el art. 15 de la ley de Presupuestos 
de 21 de Julio 1876; añadiendo final
mente que podrán ser rifados los objetos 
qne se donen gratuitamente con este 
propósito. 

Lo qne be dispuesto insertar en el 
presente BOLETÍN OFICIAL, encargando á 
los Sres. Alcaldes cuiden de prohibir en 
sus respectivas jurisdicciones la expendi-
cion de los billetes de las rifas que no se 
atemperen á las prescripciones citadas. 

León 27 de Julio de 1877.—El Jefe 
económico, Cayetano Almeida. 

Teniendo noticia esta Administración 
de que en los expedientes para cobranza 
de las contribuciones y rentas públicas 
por la vía de apremio. no se emplea el 
papel correspondiente, cuyo sistema no 
solo lastima de un modo sensible los in
tereses de la renta, sino que se presta á 
graves abusos por parto do los comisio
nados, he acordado prevenirles que en 
lo sucesivo y bajo su más estrecha res
ponsabilidad, cuiden de estender aque
llos en el papel del sello 11.° según lo 
preceptuado en el caso 9." del ar l . 44 
del Real decreto de 12 de Setiembre de 
1861, y que desde la fecha en que tenga 
efecto la inserción de esta circular en el 
BOLUTI* OFICIAL, debe considerarse nulo 
por los Alcaldes y contribuyentes loil o 
despacho, bien proceda de esta Admi. 
nlslracion. de la Diputación provincial 
ó de los Ayuntamientos, que no se halle 
extendido en el del sallo 10." ó sea de 
una peseta cincuenta cénlímos, con in
clusión del recargo establecido por el 
decrclo de 26 de Junio de 1874, y que 
esla Ecimómica se propone practicar las 
investigaciones que sean necesarias para 
depurar las faltas que sobre el particu
lar se cometan, y que tanto á los que 
las autoricen, como á los que admitan 
los expedientes en otro papel del que les 
corresponde, se les exigirá la responsa
bilidad que determina el art. 79 del pri
mero de dichos decretos. 

Últimamente, encargo á los comisio
nados la ob'igacion en que se encuen
tran de exhibir á los Visitadores del So
llo del Estado, cuando por estos sean re
queridos los despachos de apremio; en 
la inleligencia, de quo si alguno d e aque
llos, se negare á presentarlos, • quedará 

sin efecto el despacho, y se le inhabili
tará para desempeñar otras comisiones. 

León 15 de Agosto de 1877.—El Je
fe económico, Cayetano Almeida. 

La Dirección general de Con
tribuciones con fecha 18 de J u 
lio último/traslada á esla Admi
nistración económica la orden 
siguiente: 

«El art. 5.° de la ley de presupuestos 
de 11 del actual, proroga por un ano la 
facultad que el ar l . 25 de la ley de 21 
de Julio del ano anterior concedía á los 
contribuyentes para retraer las fincas ad
judicadas al Estado por débitos de con
tribuciones, pagando al efecto el princi
pal, costas de ejecución y el interés cor
respondiente á la demora, íi razón de un 
6 por 100 anual. 

Disposición tan importante debe ser 
conocida de los contribuyentes, á quie
nes afecta, para que pued.m utilizar sus 
beneficios, y la Hacienda hacer efectivos 
sus créditos con la menor lesión posible 
en los intereses de los deudores. 

Y al efecto do que tenga la oportuna 
publicidad el referido precepto legal, es
te Centro Directivo lia acordado llamar 
la atención de V. S. sobre dicho estre
mo, previniéndole que por su parte adop
te las disposiciones conirenientes para 
que llegue á conocimiento de los intere
sados la facultad que les concede la ley, 
publicando esta circular con lasobscrva--
ciones que le sugiera su celo, en el B o -
Iclin oficial de esa provincia íi los fines 
espresadns.» 

Lo que en cumplimiento 4 la 
anterior disposición, he dispues
to insertarlo en el BOLFTIN OFICIAL 
dé la provincia para conocimien
to de todos, y muy particular
mente para lodos aquellos quo se 
hallen comprendidos en el artícu
lo 5.° do la ley de presupueslos 
de 11 de Julio último, por haber 
sido adjudicadas á la flncienda, 
por débitos de contribuciones, 
varias finciis de su pertenencia. 

Lcon 21 de Agosto de 1877.— 
E l Jefe económico, Cayetano Al 
meida. 

CANGE. 
Los individuos ou cuyo pode> se en

cuentren facturas del fimpréslito Nacio
nal de 175 millones de pesetas, señala
das conlos númorosdesda el 1 al 20.889 
A escepcion de las pagadas con poste
rioridad al I . ' de Julio de 1875, se ser
virán presentarse en la Sección de Caja 
de esta Administración económica para 
en su equivalencia recibir los corres
pondientes Títulos. 

Esla Adininístracion económica espe
ra de los Sres. Alcaldes, hagan saber A 
los individuos de sus respectivos d is t r i 
tos que posean facturas, se presenten lo 
más pronto posible á verificar el cange. 

León 23 de Agosto de 1877.—El Jefe 
económico, Cayetano Almeida. 



AYUNTAMIENTOS. 
Alcaldía consltiuchnal 

¡le Lángara . 

No habiénilosc presentado para su en-
Irega en caja el mozo Amonio Manuel 
Cabadas Suarez, hijo de Luis y de Fraa. 
cisca, ñútn. i . ' , oalural de San Pádro, 
declarado soldado por el cupo: de este 
Ayunlamieolo y reemplazo del afio ac
tual, DO obstante haber sido citado al 
efecto en forma con arreglo á la vigente 
ley, se ba instruido el oportuno expe-
dii iile con arreglo á las disposiciones 
de los artículos H i y siguientes dé la 
ley de reemplazos y por su resultado es
tá corporación le ha declarado prófugo 
con la condenación de los gastos consi-
guiéiiles é indemnización al suplente; en 
tal concepto, se le llama, cita y empla
za para que se presente inmediatamente 
á mi autoridad ¿fin de pasar i ocupar 
su |>l<tza, apercibido de ser tratado en 
caso contrario con todo el rigor de la 
ley y en cuniplimiento de las leyes por 
lo que afecta al buen servicio del Esta
do, ruego & todas las autoridades, so 
sirvan procurarcaptiírarle con remisión 
del mentado prófugo i mi autoridad, 
cuyas señas son las siguientes: 

Edad 19 afios Ires muses y seis (lias, 
su estado soltero, estatura un metro 
quinientos milinictriis, pelo castado, ojos 
pardos, cara alilada, nariz id . , barba 
lampina, color trigueño, 

Lineara IR de Julio de 1877.—José 
Fiilalgo —Por su mandado,—Bernardo 
(jarcia Onlotlez, Secretario. 

No habióndose presentado . i ningjii 
acto de llamamifnto y declaración de 
solilndos, asi como tampoco para su en-
trfga en caja, el muzo Casimiro Indale
cio García Pérez, hijo de Bernardo y 
Luisa, vecinos de llabanal, nú ra. 20, 
declarado soldado por el cupo da esto 
Aviintamienlo y reemplazo del aflo ac
tual, no obstantÍ! haber sido citada sü 
nwlro quii'i) declaró se hallaba ausente 
en la provincia de Sívilla y pueblo quo 
titulaba Puebla ile Coria, y como hubie
se trascurrido con exceso el tiempo que 
se le concedió para su presentación, se 
ha instruido el oportuno expediente con 
sniecion á lo dispuesto en los artículos 
111 y siguientes de la Ordenanza do 
reemplazos vigente y por su resultado, 
esta corporación le ha declarado prófugo 
con las condenaciones consiguientes de 
gastos é imlemnizacion al suplente. En 
tal concepto, se le cita, llama y emplaza 
para que se presunto iumediatafnente á 
rn¡ autoridad & fin de pasar á ocupar su 
pliiza, apercibido t\\¡>: de no hacerlo se
rá tratado con lodo el rigor do la ley; no 
sé pueden insertar sus sallas por hacer 
más do un aüu que se halla ausente. 

Líincara Julio 20 de 1877.—El Te
niente Alcaide, Francisco García.—Por 
su mandado. Bernardo García Ordollez, 
Secretario. 

Alcaldía conslilucianal 
de Sahetices d e l I t i o . 

Por el correo ordinario se han recibi
do y obran en la Secretaria de este 

Ayuntamienjo Ips documentos siguien
tes, remitidos por el Jefe del Batallón 
Cazadores de Simancas, núm. 7. Parti
da de defunción y ajuste final del solda
do que fué de dicho Batallón, Pomingo 
Muño?. Cárdenas, hijo de Frutos y ..de 
Juliana, fallecido en'la isla da Cuba en 
28:de Diciembre de 1876; en cuyos do
cumentos soló consta ser natural da 
Sahélicés, sin' expresar ei apélüdó del 
pueblo; y como apesár de haber prácti-
cadó varias diligencias no sa há cpn'sa-
güldo noticia de quienes sean sus herti: 
deros, se ánúnciá'por niedio'dcl 'preséu-
le para qué los padres ¡i herederos del 
finado pasen á esta Alcaldía á' recoger, 
los referidos documentos, previos los 
Informes que lo acrediten. "' 

' Sahelicés del Rio 5 de Agosto de 
4877.—El Alcalde, Antonio Gutiérrez. 

JUZGADOS. 
D. Florentino Velasen, Juez de primera 

instancia de esta villa y su partido. 
Por el presente se cita, llama y em

plaza á Francisca Centeno.García, casar 
da, jornalera, de veinte y seis afios de: 
edad, hija de Domingo y Josefa, natural 
de Oteruelo de la Cepeda] para que «n 
el lérmino de ocho dias, comparezca en 
este Juzgado para la práctica de una di
ligencia acordada en causa de oficio con
tra la misma por hurto de añinos de la 
pertenencia de Buenaventura Rubio Na
dal, vecino de esta villa, apercibida que 
de no verificarlo, la parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en La Baílela á diez y seis de 
Agosto de mil ochocientos setenta y.sie
te.—Florentino Velasco.—Por su man
dado, Miguel CadOruiga. 

D. Félix Gómez y Gómez, Juez munici
pal de la vil'a de Cubillas y su dis
trito. 

Por separación del que la desempe
ñaba se baila vacanto la Secretariado 
este Juzgado. Y si! anuncia al pública, 
para que los quo quieran aspirar á ob
tener dicha plaza, presenten sus solici
tudes documentadas en este dicho Juz
gado, y término de 15 'lias. 

Cubillas Agosto 7 de 1877.— Félix 
Gómez. 

Juzgado municipal 
de Puebla de L i l l a . 

Se llalla vacante la plaza de Secreta
rio de este Juzgado municipal; los que 
deseen optar á la misma presentaran 
sus solicitudes en esta Secretaria dentro 
del término de 15 dias, á contar desde 
la publicación de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAI. de la provincia. 

Puebla de Lillo cuatro de Agosto de 
mil ochnclenlos setenl i y sieta.—El Juez 
munlolpal, Marcos González. 

ANUNCIOS OFICIALES. 
E i l l c l o . 

D. Juan Cirles Orrit, Alférez del primer 
Batallón del Reglmienlo Infantería de 
Valencia, núm 25 y Fiscal del mismp. 
Ignorándose el paradero del soldado 

i de la 4." compailia de dicho Batallón y 
Regimiento, Pedro Martínez Martínez, 

desaparecida en la acolen de : Lanar al 
día 3 de Febrero del aflo de 1875. 

Usando de las facultades que en estos 
casas conceden las Reales ordenanzas 
det'Ejércitp á los oficiales del mismo, 
pórjil presénte .edicto, tercero y últjtqoj 
cito,dlamo;y emplazo al' espresado sol-; 
dado, señalándole la guardia de preven
ción de este destacamento, donde deberá 
p.r.e^n|arsf! antes de cumplirse el plazo 
de diez dias,' á contar desde la publica
ción del presente edicto, á dar sus des7 
cargos, y en caso de no presentarse en 
el plazo señalado, sa le seguirá lá causa 
en rebeldía. ; ¡ ' . . 

Corella 23 de Julio íle (877.—Juan 
Cárles. 

ANUNCIOS. 
INTERESANTE 

PARA LOS COSECHEROS DE VINO.. 

Se venden juntas ¿ 'separadas a pre
cios sumamente arreglados, una partida 
de pipas quo han sido utilizadas con vino 
y aceite; su cabida es de 20 á 40 cán
taras cada una. 

En León en el almacén de aceite del 
Puesto de los Huevos-, núm. 18, infor
marán. . . 0—6 

PRONTUARIO ' 
DE LA 

ADMINISTRACION MUNICIPAL, 
con 1.700 modelos y formularios 

de todas clases 
escrito y publicado por 

D. EOSEBIO FRBIXA Y RABASÓ, 
Consta de 4 tomos en 4.° prolongado 

y cuesta únicamente, tanto en Madrid 
como en provincias, 90 reales: si se 
quiere certificado, habrá de ocompaiVar-
se, con el Importe de la obra, 4 rs.niás. 

Los ejemplares eucuadmiadns á la 
holandesa, tienen un aumento de precio 
de 6 pesetas. 

Se vende en la imprenta de este 
Boletín.' 

FINCAS EN VENTA. 
En los dias 8. 9 y 10 de Setiembre 

próximo, se venden en Vdlamnftau pul

la Testamentaria de Dona Alejandra 
Colombres, todas las fincas axistenles 
en VlHafruela, Secos, Cástrillo Porma, 
San Cipriano, Barrillos de Curueflo y 
Canalejas, consistentes en una casa, 
tierras trigales, linares, pradera y huar-
tás da arbolado, y'alguna centenal. Los 
interesados pueden dirigirse á D. Jüan 
Rodríguez l'osadilla, vecino de dicho Vi-
llamaflan. 

E S P E C I F I C O S 

DR. MORALES. 
C a f é N e r v i n o n i o l i u i n a l , acre

ditado é infalible remedio árabe par» 
curar los padeciniienlos de la cabeza, 
del estómago, del vientre, de los ner
vio», etc., t e—12 y 20 rs. caja. ' 

P i o m e o i i a n M - s i a n i l e n , o n l U 
v e n é r e a y n n t i - b e r p é l i e n t cura 
breve y rádicaíñiéñte la sífilis, el v e n é 
reo y las herpes en todas sus formas.y 
perindns.—50 rs. botella. 

• n y e c c i o n - M o r u l e g i cura infali
blemente en muy pocos dias, sin más 
medicamentos, - las bi norreas. blenor-
argias y todo flujo blanco en ambos 
sejos.— 20 rs. frasco oe 250 gramos. 

POIVOH t l c p u r a l l v o H y a t e h i » 
peranieMi reemplaza véntajosamente 
á la zarzapairilla ó cualquier otro re
fresco. Su empleo, aún en viaje, es su— 
mámenle fácil y cómodo.—8 rs. caja 
con 12 tomas. 

' l ' i l d u r u s ( ó n l c o - g i - n M a l e s , 
mny celebradas para la debilidad de los 
órganos genitales, impolencia, esper-
matorrea y esterilidad. Su uso está 
exento de lodo peligro.—?0 rs. caja.' 

Los específicos citados se expenden 
en las principales farmácias y drogue-
rías de León y pueblos más inipoilautés 
de la provincia. 

. D c p ó B l l o . g e n e r á i s 
DR. MORALES.—Espoz y Mina, 18.— 

Madrid. 
NOTA. El D r . M o r a l e s garantiza 

el buen énlto de sus espei ilicos, com
probado en infinitos casos de su larga 
practica cuino mé lico.cirujano, especia
lista en sífilis, venéreo, esterilidad é im-
pniencin —A.la.ite c o n s u l l u s p o r 
P t t c r i l o , previo envío de 41) rs. en le
tra ó sollos de franqueo.—ICN|I<>7. y 
M i n a , I H , M a d r i d . 25 

YAPOMS-comos mmm 
COMPAÑÍA G E N E R A L TnASATLÁNTICA 

SALEN DE SANTANDER liL 22 1)1? CADA MES 

PAKA LA HABANA YtñA-GRüZ 
con escala en MARTINICA, GUADALUPE Y SAN THO.MAS 

TENIENUO GOIIDINACI.-'N DIRECTA 

en F o r t de F r a n « e , con Granalla, Trinidad. Caí iipano, Suero (Cumani) 
Guzman Blanco (Barcolona), La Guaira y Puedo Cabello, 

en S a n T h o n i a s , con el vapor do la linea de Burdeos á Colon. 

S^LEN DE SANTANDER t L 23 PE CADA MES 

PARA PUERTO-RICO, SANTIAGO DE CUBA 
y. COAOfi (sin .trusbonlo}. 

con esmlas en SAN TIIOMAS. SIAY \ W n CABO HAITIANO. 
PUERTO-PWNCII'E. SANT1ÁG() UR CUBV, KINGSTON (JAMAICA), COLON 

" " Y. SAVANILL V 
TBNIBNDO COnllINACluN OIRECTA 

en S a n T i l o m a s , con el vapor de la linea dn St Nazaíre á Vera-cruz, 
en P a n a m á , con lodos los puertos del l'ucllíun y América Central. 

PARA FLETES, PASAJES Y DEM VS INFORMES dirjirse 
en Santander á O. E d u a r d o p o u d a v i g n e , Atjmte general 
en León á D. Frane i t i eo ¡ W i e g n , corresponsal. 0= 

Imprenta de Rafael Garzo é Hijos. 


